
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120180013701 Apelación Auto Jose Maria Jaramillo 
Tirado

Municipio De San 
Carlos Cordoba

05/06/2023 Auto Corre Traslado - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contadosa Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presentensus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberánremitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos Deconclusion 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Folio X- Magistrado Dr. 
Pablo José Álvarez Caez, 
Con Copiaincorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, 
Deconformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto (Hoy 3 
Ley 2213De 
2022).Segundo: Advertir 
Que Conforme Lo 
Preceptúa El Inciso 4 Del 
Artículo 109 Delc.G.P., Y El 
Acuerdo Csjcoa20-33 Del 
16 De Junio De 2020, Del 
Consejo Seccionalde La 
Judicatura De Córdoba, 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 
Seentenderán Presentados 
Oportunamente, Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Deldespacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde(5:00 Pm). 
Tercero: Vencido Los 
Términos Del Traslado, 
Vuelva El Expediente 
Aldespacho Para 
Proveer.Tercero: Vencido 
Los Términos Del Traslado, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Paraproveer.

23001310500320210032701 Apelación 
Sentencia

Azalia Del Rosario 
Coronado Begambre

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones Y 
Porvenir S.A.

05/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por Los Apoderados 
Judicialesde Las 
Demandadas Colpensiones 
Y Porvenir S.A Contra La 
Sentencia Dictadael 27 De 
Abril De 2023, Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consultade Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 
(Vid. Sentencia 968De 
2003) E Informese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Créditopúblico.Tercero: 
Conceder A Los Apelantes, 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles,Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término. Seles 
Advierte A Las Partes Que 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única 
Yexclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos Deconclusion, 
Folio --- Magistrado Dr. 
Pablo José Álvarez Caez 
En Elhorario De Oficina De 
8:00 A.M. A 12 M Y De 
1:00 P.M. A 5:00 P.M., Con 
Copiaincorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes E Intervinientes 
Delproceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Decreto.Cuarto: Advertir 
Que En Las Alegaciones 
No Hay Lugar A Abordar 
Nuevos Puntoso 
Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación(Vid. Sentencia 
Sl4430-2014).Quinto: 
Señalar Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 Del 
Artículo109 Del C.G.P., Los 
Memoriales, Incluidos Los 
Mensajes De Datos, Se 
Entenderánpresentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes Del Cierre 
Del Despacho Del Díaen 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



P.M).1Sexto: Vencido Los 
Términos Del Traslado, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Paradictar 
Sentencia.

23001310500220220010301 Apelación 
Sentencia

Jhon Jairo Ramirez 
Martinez

Administradora 
Colpensiones

05/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por Colpensiones Contrala 
Sentencia Dictada El 17 De 
Mayo De 2023, Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Delcircuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consultade Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 
(Vid. Sentencia 968De 
2003) E Informese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Ministerio De Hacienda Y 
Créditopúblico.Tercero: 
Conceder A La Parte 
Apelante, Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término. Seles 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única 
Yexclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co 
Indicándose Como Asunto 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Alegatos Deconclusion, 
Folio --- Magistrado Dr. 
Pablo José Álvarez Caez 
En Elhorario De Oficina De 
8:00 A.M. A 12 M Y De 
1:00 P.M. A 5:00 P.M., Con 
Copiaincorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes E Intervinientes 
Delproceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido 
Decreto.Cuarto: Señalar 
Que De Conformidad Con 
Lo Previsto Por El Inciso 4 
Del Artículo109 Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 
Se Entenderánpresentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes Del Cierre 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Del Despacho Del Díaen 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 
P.M).1Quinto: Vencido Los 
Términos Del Traslado, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Paradictar 
Sentencia.

23001310500420210032901 Apelación 
Sentencia

Maria Cleofe Baron 
Silva

La Caja De 
Compensacion Familiar 
- Comfacor

05/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por Los Apoderado 
Judicialde La Parte 
Demandante Maria Cleofe 
Baron Silva Contra La 
Sentenciadictada El 18 De 
Mayo De 2023, Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito Demontería 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Conceder 
A Los Apelantes, Un 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



Término De Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término. Seles 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única 
Yexclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos Deconclusion, 
Folio --- Magistrado Dr. 
Pablo José Álvarez Caez 
En Elhorario De Oficina De 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96



8:00 A.M. A 12 M Y De 
1:00 P.M. A 5:00 P.M., Con 
Copiaincorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes E Intervinientes 
Delproceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido 
Decreto.Tercero: Advertir 
Que En Las Alegaciones 
No Hay Lugar A Abordar 
Nuevos Puntoso 
Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación(Vid. Sentencia 
Sl4430-2014).Cuarto: 
Señalar Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 Del 

En la fecha martes, 6 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

6f4b4de5-ec66-4bfc-88b8-244c69768fbc

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 6 De Junio De 2023De96
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Artículo109 Del C.G.P., Los 
Memoriales, Incluidos Los 
Mensajes De Datos, Se 
Entenderánpresentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes Del Cierre 
Del Despacho Del Díaen 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 
P.M).1Quinto: Vencido Los 
Términos Del Traslado, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Paradictar 
Sentencia.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120230009301 Impugnación 
Tutela

Francisco J Herrera 
Sanchez

Nacion Mindefensa 
Ejercito Nacional

05/06/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Revocar El Fallo 
Impugnado, En Su Lugar, 
Declarar Suimprocedencia 
Por La Configuración De 
Carencia Actual De 
Objetopor Hecho Superado 
Conforme Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Sentencia A 
Losinteresados Y Al 
Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220230008801 Impugnación 
Tutela

Gabriel Francisco 
Morales Oviedo

Clinica De Traumas Y 
Fracturas De Monteria 
Central De Urgencias 
De Traumas S.A.S 
Equidad Seguros Y 
Administradora De Los 
Recursos Del Sistema 
General De Seguridad 
Social En Salud (Adres).

05/06/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen 
Señalados En El Pórtico De 
Estadecisión, Conforme Se 
Motivó Ut Supra.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Sentencia A Los 
Interesadosy Al Juzgado 
De Primera Instancia. Rad. 
2023-00088-01 Folio 193-
23Página 8Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210006100 Tutela María Camila Ángel 
Díaz

Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Cerete 
Cordoba

05/06/2023 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional En Su 
Providencia De Fecha 19 
De Julio De 2021 Mediante 
La Cual Excluyó De 
Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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